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COMITÉ TÉCNICO ASESOR DE ASUNTOS AEROCOMERCIALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

 

ORDEN DEL DÍA  

 

SESIÓN 116 DE 21 DE MARZO DE 2025 

 

1. AVIATEK S.A.S., solicita obtención permiso de operación en la categoría de 

Trabajos Aéreos Especiales (aerofotogrametría) RAC 138, con base principal en 

el Aeropuerto Enrique Olaya Herrera de la ciudad de Medellín. 

El servicio será prestado con equipos Pipistrel Virus SW121X. 

2. PLEASURE AIRLINES S.A.S., solicita obtener permiso de operación como 

empresa de Transporte Público No Regular de Pasajeros, con base principal en el 

aeropuerto Contador que sirve al municipio de Pitalito. 

 

El servicio será prestado con equipos Cessna 402C 

 

3. ESCUELA DE FUMIGACIÓN AÉREA - EFA S.A.S., solicita obtención permiso de 

operación en la categoría de Trabajos Aéreos Especiales (Aviación Agrícola) RAC 

138, con base principal en la ciudad de Villavicencio aeródromo El Convento Km 

36 vía Villavicencio a Palmeras. 

El servicio será prestado con el equipo CESSNA TRUCK A188B de matrícula 

HK1766. 

4. AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA, solicita la 

adición al permiso de operación de la empresa de la ruta Bogotá (BOG) – Puerto 

España (POS) – Bogotá (BOG) con siete (7) frecuencias semanales y derechos de 

tráfico de hasta cuarta libertad del aire. 

El servicio será prestado con equipos Airbus A319, A320 y A320N. 

5. LATAM AIRLINES GROUP S.A. - SUCURSAL COLOMBIA, solicita la adición al 

permiso de operación de la empresa de la ruta Santiago (SCL) - Bogotá (BOG) – 

Miami (MIA) – Bogotá (BOG) – Santiago (SCL) con siete (7) frecuencias 

semanales y derechos de tráfico de hasta quinta libertad del aire. 

El servicio será prestado con equipos Boeing B787. 
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